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Misil ruso impacta en 

edificio residencial en Kiev 

durante nuevo ataque 

Un misil ruso alcanzó este martes un edificio residencial en Kiev 

durante una nueva ofensiva aérea sobre Ucrania. El ataque, que 

forma parte de una serie de bombardeos ordenados por Moscú, dejó 

al menos un muerto y varios heridos. Según Infobae, cámaras de 

seguridad registraron el momento exacto del impacto, que provocó 

una explosión masiva y el colapso parcial del inmueble. El jefe de la 

administración militar de Kiev denunció que “Rusia vuelve a atacar a 

la población civil” y que los servicios de emergencia trabajan inten- 

samente en la zona.“La amenaza de misiles continúa”, advirtieron las 

autoridades ucranianas, mientras se reportan nuevos lanzamientos 

desde territorio ruso. 

Trump pide rendición total de Irán y Chile cierra 

temporalmente embajada en Teherán 
Este martes el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, exi- 

gió a través de Truth Social la “rendición incondicional” por parte 

de Irán. Según informó CNN, y tras una reunión con su equipo de 

seguridad, el mandatario está considerando la idea de unirse a 

Israel y atacar instalaciones nucleares iraníes.“No estoy de humor 

para negociar con Irán”, dijo. En Chile, el conflicto también se 

ha dejado sentir. El Ministerio de Relaciones Exteriores anunció 

el cierre temporal de la embajada en Teherán. Y a pesar de que 

nuestro país no cuenta con embajador en Irán desde hace ya 

tiempo, un funcionario de la embajada fue evacuado por tierra 

junto a su familia, según informó T13, sumándose a los países 

latinoamericanos que tomaron la misma medida: Argentina, 

Brasil, Bolivia y Uruguay. 

  

El tribunal ordenó que el cumplimiento de la condena esté a cargo del Servicio Penitenciario Federal 

Con tobillera electrónica: Cristina 
Fernández cumplirá pena de seis años de 

prisión en su departamento 
El fallo fija tres 

reglas de conducta: va 
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de Kirchner comenzará a cumplir la 
condena a seis años de prisión en su 

domicilio, luego de que el Tribunal Oral Fe- 
deral N? 2 le concediera el beneficio de la 
prisión domiciliaria. La medida fue adop- 
tada tras el fallo de la Corte Suprema que 
dejó firme su condena por administración 
fraudulenta en la causa Vialidad. 

Según confirmaron fuentes judiciales 
y reportó TN Noticias, el tribunal dispuso 
que Fernández de Kirchner permanezca 
en su departamento del barrio porteño de 
Constitución, ubicado sobre la calle San 
José. Además, deberá utilizar una tobille- 
ra electrónica para permitir el monitoreo 
de sus movimientos, en concordancia con 
lo establecido por el juez Jorge Gorinl, 
quien preside el tribunal. 

|: expresidenta Cristina Fernández 

72 años 
La decisión fue adoptada pese al dic- 

tamen contrario de los fiscales Diego 
Luciani y Sergio Mola, quienes habían 
sostenido que no existían “razones huma- 
nitarias” que justificaran el arresto domi- 
ciliario. Sin embargo, el tribunal priorizó 
la edad de la exmandataria, de 72 años, 
y las condiciones que prevé el artículo 10 
del Código Penal, que permite la morige- 
ración del cumplimiento de la pena para 
personas mayores de 70. 

Además del uso obligatorio de tobille- 
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ra electrónica, el tribunal estableció una 
serle de reglas de conducta que Cristina 
Kirchner deberá respetar mientras dure 
su detención domiciliaria. Tal como in- 
formó “Clarín”, se le prohibió “salir del 
domicilio fijado sin autorización judicial”, 
así como mantener contacto con otros 

imputados de la causa. También deberá 
abstenerse de “perturbar la tranquilidad 
del vecindario” y recibir visitas que no 
estén previamente registradas. 

Fuera custodia 
El tribunal ordenó que el cumplimiento 

de la condena esté a cargo del Servicio 
Penitenciario Federal y no de su custodia 
personal, como había solicitado su de- 
fensa. En este sentido, los magistrados 
consideraron que los efectivos asignados 
a su protección no cuentan con la capa- 
citación adecuada para supervisar una 
detención.         
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Para evitar su presencia en Comodoro 
Py este miércoles, donde se espera una 
masiva movilización impulsada por secto- 
res afines al kirchnerismo, la notificación 
de su detención fue realizada a través de 
su abogado, Alberto Beraldi, y de la comi- 
saría federal del barrio. 

La tensión política se ha incrementado 
con el avance de la causa. Organizaciones 
sociales, sindicales y el Partido Justicia- 
lista organizaron una movilización hacia 
los tribunales federales en apoyo a la ex- 
presidenta. Entre los dirigentes cercanos 
a la exmandataria, la secretaria general 
del Py, Teresa García, expresó: “Quere- 
mos que no tenga inconvenientes con su 
prisión y vamos a ser garantía con una 
movilización permanente en las calles, 
hasta que vuelva a estar en su casa”. 

El departamento donde Cristina Kirch- 
ner cumplirá la condena fue previamente 
evaluado mediante un estudio socioam- 

biental ordenado por el tribunal. El infor- 
me, según indicaron fuentes judiciales, 
concluyó que el domicilio reúne las con- 
diciones necesarias para la detención. 

La defensa de Fernández de Kirchner 
había solicitado la domiciliaria amparán- 
dose en su edad y en el intento de aten- 
tado que sufrió en septiembre de 2022. 
Aunque estos argumentos no fueron 

aceptados como determinantes por los 
fiscales, el tribunal consideró válidas las 
condiciones generales para el beneficio. 

Por el momento, la expresidenta no 
podrá salir de su domicilio sin previa au- 
torización del tribunal y se encuentra bajo 
supervisión electrónica constante. Aunque 
no se descarta que su defensa intente una 
nueva estrategia para revertir la condena, 
lo cierto es que, con el fallo de la Corte 
Suprema ya firme, Cristina Kirchner co- 
menzará a transitar esta nueva etapa en 

su residencia del centro porteño. 
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